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DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 
(RÚBRICA). 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 

 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 163 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
  

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1.- Los entes públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2017, 
deberán observar las disposiciones contenidas en este Decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 

Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 
 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia y temporalidad, así como contribuir a generar al final del ejercicio fiscal un 
Balance Presupuestario Sostenible, con base en lo siguiente:  
 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del Estado y Municipio, según 
los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México. 

 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas de 
beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del Estado y 
Municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto programable, 
fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya sea de 
raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, 
situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y 
sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva.  

 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por la 
autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este Decreto y demás 
disposiciones aplicables. 

 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de 
operación o decidir su determinación. 

 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de los 
apoyos. 

 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos. 
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Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos total del Gobierno del Estado de México, en su clasificación funcional y 
programática se distribuye de la siguiente manera: 
 

a) Clasificación Funcional: 
 

Finalidad Función  Importe en pesos  

01 Gobierno  38,998,841,724 

  Legislación 1,207,763,363 

  Justicia 9,311,452,235 

  Coordinación de la política de gobierno 5,875,505,435 

  Relaciones exteriores 38,081,236 

  Asuntos financieros y hacendarios 9,387,430,363 

  Asuntos de orden público y seguridad interior 11,284,181,924 

  Otros servicios generales 1,894,427,168 

02 Desarrollo social              157,353,119,400  

  Protección ambiental                  3,146,597,340  

  Vivienda y servicios a la comunidad                  9,368,120,749  

  Salud                37,301,624,674  

  Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales                  2,428,853,824  

  Educación                84,551,988,326  

  Protección social                20,555,934,487  

03 Desarrollo económico                12,257,225,539  

  Asuntos económicos, comerciales y laborales en general                     937,286,769  

  Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza                  1,906,606,961  

  Combustibles y energía                     194,917,477  

  Minería, manufacturas y construcción                     654,200,355  

  Transporte                  6,551,647,094  

  Comunicaciones                     615,279,865  

  Turismo                     282,551,813  

  Ciencia, tecnología e innovación 1,073,420,503 

  Otras industrias y otros asuntos económicos                       41,314,702  

04 Otras no clasificadas en funciones anteriores                46,672,629,417  

  Transacciones de la deuda pública / costo financiero de la deuda                  8,174,609,189  

  
Transferencias, participaciones y aportaciones entre diferentes 
niveles y órdenes de gobierno 

               35,942,109,809  

  Adeudos de ejercicios fiscales anteriores                  2,555,910,419  

  
Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones de los 
trabajadores al servicio del Estado 

                 2,845,558,661  

  Fondo general de previsiones salariales y económicas                  2,191,618,875  

  Total              260,318,993,616  
 

b) Clasificación Programática 
 

Finalidad Función Subfunción 
Programa 

Presupuestario 
Denominación Importe en pesos 

Gasto Programable 213,646,364,199 

01 Gobierno 38,998,841,724 

01 01 01 01 Legislativo 997,218,453 

01 01 02 01 Fiscalización gubernamental 210,544,910 

01 02 01 01 Administrar e impartir justicia 3,465,605,720 

01 02 02 01 Procuración de justicia 3,452,002,837 

01 02 03 01 Prevención y reinserción social 2,191,959,707 

01 02 04 01 Derechos humanos 201,883,971 

01 03 01 01 Conducción de las políticas generales de gobierno 1,623,288,265 

01 03 02 01 Democracia y pluralidad política 481,253,745 

01 03 03 01 Conservación del patrimonio público 172,442,205 

01 03 04 01 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 630,805,713 

01 03 05 01 Asistencia jurídica al ejecutivo 64,498,724 

01 03 06 01 Electoral 2,282,767,295 

01 03 07 01 Población 40,530,445 

01 03 08 01 Política territorial 550,133,021 

01 03 09 01 Coordinación metropolitana 29,786,022 

01 04 01 01 Relaciones exteriores 38,081,236 

01 05 02 01 Impulso al federalismo y desarrollo municipal 197,052,373 

01 05 02 02 Fortalecimiento de los ingresos 7,103,033,636 

01 05 02 03 Gasto social e inversión pública 686,423,424 

01 05 02 04 Financiamiento de la infraestructura para el desarrollo 14,215,619 

01 05 02 05 Planeación y presupuesto basado en resultados 673,338,793 

01 05 02 06 Consolidación de la administración pública de resultados 713,366,518 
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